
 

 

ORDENANZA   Nº    12217 

Expte. CO-0062-01239414-4 (PC). 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

O R D E N A N Z A 
 

Art. 1º: En el marco de lo establecido en el artículo 22º del Anexo I del Decreto 
Provincial Nº 2.570/15, adhiérase a las disposiciones del Título V de la Ley 
Provincial Nº 13.133 y sus normas reglamentarias. 

Art. 2º: Apruébase el Convenio Centro de Habilitación de Conductores de la Ciudad 
de Santa Fe de la Vera Cruz, suscripto entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Santa Fe de la Vera Cruz y la Agencia Provincial de Seguridad Vial, 
numerado y registrado  según Decreto D.M.M. Nº 01190/15, que como 
adjunto forma parte de la presente. 

Art. 3º: Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal que, en caso que 
corresponda, proceda a elaborar un proyecto de modificación y/o 
actualización normativa de la Ordenanza Nº 10.017 – Reglamento General 
de Tránsito de la Ciudad de Santa Fe, y de toda otra normativa vinculada a 
la materia, a efectos de armonizar su contenido con lo previsto en la 
legislación vigente en los ámbitos provincial y nacional. 
En la elaboración del proyecto al que refiere el párrafo precedente el 
Departamento Ejecutivo Municipal deberá incorporar los criterios previstos 
en el Decreto D.M.M. Nº 00289 del 26 de junio de 2000. 

Art. 4º: A los efectos del cumplimiento de lo previsto en la presente facúltase al 
Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con el objetivo de 
desarrollar e implementar acciones de coordinación y colaboración con los 
organismos nacionales y provinciales competentes en materia de seguridad 
vial. 

Art. 5º: Derógase la Ordenanza Nº 11.363. 
Art. 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
SALA DE SESIONES, 29 de octubre de 2015.- 
 
Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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